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ANEXO IV

Convalidaciones entre módulos profesionales de títulos establecidos al amparo de 
la Ley Orgánica 1/1990 (LOGSE) y los establecidos en el título de Técnico de 

Actividades Comerciales al amparo de la Ley Orgánica 2/2006

Módulos profesionales incluidos en Ciclos Formativos 

establecidos en LOGSE 1/1990

Módulos profesionales del Ciclo Formativo (LOE 

2/2006): 

Actividades Comerciales

Operaciones de almacenaje. 1228. Técnicas de almacén.

Animación del punto de venta. 1231. Dinamización del punto de venta.

Operaciones de venta. 1232. Procesos de venta.

Administración y gestión de un pequeño 

establecimiento comercial.

1227. Gestión de un pequeño comercio.

Formación en centro de trabajo del  título de 

Técnico en Comercio (LOGSE).

1237. Formación en centros de trabajo.

ANEXO V A)

Correspondencia de las unidades de competencia acreditadas de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 8 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, con los 

módulos profesionales para su convalidación

Unidades de competencia acreditadas Módulos profesionales convalidables

UC0239_2: Realizar la venta de productos y/o 

servicios a través de los diferentes canales de 

comercialización.

1232. Procesos de venta.

UC1420_2: Realizar la venta y difusión de productos 

inmobiliarios a través de distintos canales de 

comercialización.

1230. Venta técnica.

UC0240_2: Realizar las operaciones auxiliares a la 

venta.

UC0241_2: Ejecutar las acciones de servicio de 

atención al cliente, consumidor y usuario.

1234. Servicios de atención comercial.

UC2105_2: Organizar y animar el punto de venta de 

un pequeño comercio.

1231. Dinamización del punto de venta.

UC2104_2: Impulsar y gestionar un pequeño 

comercio de calidad.

1227. Gestión de un pequeño comercio.

UC2106_2: Garantizar la capacidad de respuesta y 

abastecimiento del pequeño comercio.

1229. Gestión de compras.

UC1015_2: Gestionar y coordinar las operaciones de 

almacén.

1228. Técnicas de almacén.

Nota: las personas matriculadas en este ciclo formativo que tengan acreditadas todas las 

unidades de competencia incluidas en el título, de acuerdo al procedimiento establecido 

en el RD 1224/2009, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas 

por experiencia laboral, tendrán convalidado el módulo profesional “1233. Aplicaciones 

informáticas para el comercio”.
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ANEXO V B)

Correspondencia de los módulos profesionales con las unidades de competencia 
para su acreditación

Módulos profesionales superados Unidades de competencia acreditables

1232. Procesos de venta. UC0239_2: Realizar la venta de productos y/o servicios a 

través de los diferentes canales de comercialización.

1230. Venta técnica. UC1420_2: Realizar la venta y difusión de productos 

inmobiliarios a través de distintos canales de 

comercialización.

UC0240_2: Realizar las operaciones auxiliares a la venta.

1234. Servicios de atención 

comercial.

UC0241_2: Ejecutar las acciones de servicio de atención al 

cliente, consumidor y usuario.

1231. Dinamización del punto de 

venta.

UC2105_2: Organizar y animar el punto de venta de un 

pequeño comercio.

1227. Gestión de un pequeño 

comercio.

UC2104_2: Impulsar y gestionar un pequeño comercio de 

calidad.

1229. Gestión de compras. UC2106_2: Garantizar la capacidad de respuesta y 

abastecimiento del pequeño comercio.

1228. Técnicas de almacén. UC1015_2: Gestionar y coordinar las operaciones de 

almacén.
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